
 

 

 
 

Barranquilla, 16 de febrero de 2021 
 
 

Oficio No.009 - 2021 
Señores 

 

Rectores y directores de establecimientos educativos de los municipios no 
certificados del Departamento del Atlántico. 

 

Asunto: Actividades iniciales del Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes (SIEE) y Ruta de mejoramiento 2021 

 
 

Cordial saludo, 
 
 

Para la Secretaría de Educación Departamental es de gran satisfacción iniciar este año escolar 

2021, contando con ustedes como equipo de alto rendimiento y compromiso para seguir 

trabajando por una educación pertinente y de calidad para los niños, niñas y jóvenes del 

departamento. Por tal motivo es de suma importancia el aprovechamiento de las primeras 

semanas de planeación institucional para el desarrollo de la Ruta de Mejoramiento 

Institucional, de acuerdo a lo establecido en la Guía 34 para el Mejoramiento Institucional (de 

la Autoevaluación y Plan de mejoramiento); y el seguimiento del Sistema Institucional de 

Evaluación de Estudiantes (SIEE), en el marco de lo establecido en el Artículo 2.3.3.3.3.10 

Sección 3 del Decreto 1075 del 2015 del Ministerio de Educación Nacional. 

 

Para nosotros es primordial brindar el acompañamiento técnico y pedagógico que ameritan 

los procesos de ruta de mejoramiento y sistema de evaluación de estudiantes; en tal sentido, 

es indispensable la ejecución de las actividades que ambos procesos requieren, las cuales 

serán el punto de partida para la elaboración de análisis detallados de su establecimiento 

educativo y por supuesto del departamento, al contar con tal información, se podrán gestar 

acciones pertinentes que atiendan las necesidades y apoyen el mejoramiento continuo de la 

gestión escolar y por ende de la mejora de la calidad educativa. 
 

A continuación, se relacionan las especificaciones para el desarrollo de las actividades que 

permiten dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto: 



 

 

 
 

DESARROLLO DE LA RUTA DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES 

 

ACTIVIDAD 
FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA 

 

EVIDENCIA 
RESPONSABLE 

1. Diligenciar y enviar 
aplicativo Ruta de 
mejoramiento 2019 

 
 
 

Viernes 05 de marzo 
del 2021 

Aplicativo Ruta de 
mejoramiento 2019 
diligenciado – esta actividad 
solo será realizada por los 
E.E que no han realizado la 
entrega (listado adjunto) 
anexo 1. 

 
Establecimientos 

Educativos que no 
realizaron la 

entrega. 

2.  Conformación del 
equipo  de 
evaluación a los 
procesos  de 
mejoramiento 
institucional. 

 

 
Al inicio del año 
académico 2021 

 

 
Acta de conformación del 
equipo 

Rector del 
establecimiento 

Educativo 

 

3.  Entrega de 
aplicativo Ruta de 
Mejoramiento 
diligenciado 
(Autoevaluación  y 
Plan  de 
Mejoramiento 
Institucional PMI- 
según su vigencia 
actual). 

 
 
 
 
 

Lunes 15 de marzo 

del 2021 

Aplicativo en Excel de la 

Ruta de Mejoramiento 

diligenciado (enviado al 

correo electrónico) 

 
Link de vídeo tutorial y 

descarga del aplicativo: 

https://drive.google.com/fi 
le/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8b 
MQp-2GsYTG0_W/view 

 
 
 

Establecimientos 
Educativos 

 
 
 

4. Seguimiento a la 
ejecución del PMI 

 
Tres cortes de 

acompañamiento: 

marzo, julio y 

noviembre 

 

Instrumento de 

seguimiento a la ejecución 

del PMI por Inspección y 

vigilancia 

 

Inspección y 

vigilancia 

(Supervisores y 

directores de 

núcleo) 

https://drive.google.com/file/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8bMQp-2GsYTG0_W/view
https://drive.google.com/file/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8bMQp-2GsYTG0_W/view
https://drive.google.com/file/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8bMQp-2GsYTG0_W/view


 

 

 
 

Para desarrollar las actividades relacionadas, los invitamos a seguir las siguientes 
orientaciones: 

 

• En el siguiente enlace, podrá encontrar el aplicativo Ruta de Mejoramiento y video 

tutorial para el ingreso de la información, para realizar las actividades número 1 y 3: 

https://drive.google.com/file/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8bMQp-2GsYTG0_W/view 

• Definir junto al equipo de evaluación de los procesos de mejoramiento institucional, el 

alistamiento y organización de la autoevaluación institucional contemplando las 

condiciones actuales sobre las que se brindó la prestación del servicio Educativo. 

• Los establecimientos educativos que cuenten con un PMI vigente para el año 2021, 

deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

➢ Analizar el PMI a la luz Los resultados de la autoevaluación y el contexto actual 

sobre el que se va a prestar el servicio educativo. 

➢ Revisar el cumplimiento de metas. 

➢ Revisar el cumplimiento de las acciones teniendo en cuenta: 

1. Aquellas que se han visto afectadas por el contexto de la pandemia causada 

por el COVID19. 

2. Fijar acciones para el cumplimiento o realizar ajustes a las acciones que 

presentan retrasos debido al contexto actual. 

3. Concertar entre los miembros del consejo directivo, los ajustes que sean 

necesarios para el alcance de las metas del PMI. 

• Los establecimientos educativos que ya no cuenten con un PMI vigente y deban 

plantearlo, deberán tener en cuenta las condiciones actuales sobre las que se prestará 

el servicio educativo al proyectar sus objetivos, metas y acciones. 

• Al diligenciar en el aplicativo la hoja PMI, si cuenta con un objetivo que posee varias 

metas, este deberá ser copiado cuantas veces sea necesario de manera que se 

identifique que hace parte de ese objetivo, de esa misma manera se hará con las 

acciones en relación con las metas. 

• Posterior al diligenciamiento de la información en el aplicativo “Ruta de 

mejoramiento”, se debe enviar esta información al correo electrónico: 

ruta.siee.atl@gmail.com 

• Para el desarrollo de la actividad 2 (Conformación del equipo de evaluación a los 

procesos de mejoramiento institucional), atendiendo a los lineamientos ministeriales 

divulgados a través de la Guía 34 para el Mejoramiento Institucional, se precisa la 

conformación del Equipo de Evaluación de los procesos de Mejoramiento, con las 

siguientes características: 

https://drive.google.com/file/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8bMQp-2GsYTG0_W/view
https://drive.google.com/file/d/1xV2k9gyvkqqjIkKjf8bMQp-2GsYTG0_W/view
mailto:ruta.siee.atl@gmail.com
mailto:ruta.siee.atl@gmail.com


 

 

 
 

FUNCIONES MIEMBROS 

-Velar por la aplicación de la Autoevaluación como etapa inicial del 
proceso de mejoramiento. 
- Organizar proceso de Autoevaluación. 
-Velar por la elaboración, redefinición y seguimiento del Plan de 
Mejoramiento Institucional- PMI. 
- Definir cronograma de seguimiento periódico a la ejecución del 
Plan de Mejoramiento Institucional- PMI 
- Evidenciar documentalmente el seguimiento a la ejecución del 
Plan de Mejoramiento Institucional- PMI 

- Rector: quien convoca y dirige. 
- Un coordinador. 
- Un representante de los docentes por 
sede- 
-Un representante de los estudiantes. 
- Un representante de los padres de 
familia. 

 

Nota: Para el presente año el aplicativo Ruta de mejoramiento genera a los Planteles 
Educativos un informe anual y un informe comparativo del año 2019 y 2020 el cual constituye 
un gran insumo para la construcción o realización de ajustes a los Planes de mejoramiento 
(ver vídeo tutorial). 

 
 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES (SIEE) – ESTABLECIMIENYOS 
EDUCATIVOS OFICIALES Y PRIVADOS 

 
Para el desarrollo de las actividades de seguimiento y acompañamiento en el Sistema 
Institucional de Evaluación de Estudiantes, relacionamos actividades diferenciadas para los EE 
calendario A y calendario B. 

 
ACTIVIDAD FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA 
OBSERVACIÓN 

 
Envío del documento SIEE del EE. 

 

Viernes 05 de marzo del 
2021 

Envió de documento SIEE y el acta de 
modificación (solo si el E.E realizo 
cambios al mismo) 
Todos los EE oficiales y privados 

EE
 C

A
LE

N
D

A
R

IO
 A

 Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
2019 completo 

Viernes 05 de marzo del 
2021 

Solo para EE que no han realizado la 
entrega (ver listado adjunto) anexo 2 

Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
2020 completo 

Viernes 05 de marzo del 
2021 

Solo para EE que no han realizado la 
entrega (Ver listado adjunto) anexo 3 

Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
2021 – Periodos finalizados en el 
primer semestre del año lectivo 
2021. 

 
Viernes 25 de junio del 

2021 

 
Todos los EE oficiales 
Todos los EE privados calendario A 



 

 

 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE DE 
ENTREGA 

OBSERVACIÓN 

 Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
2021 – Todos los periodos del año 
lectivo 2021. 

Viernes 10 de diciembre 
del 2021 

Todos los EE oficiales 
Todos los EE privados calendario A 

EE
 C

A
LE

N
D

A
R

IO
 B

 

Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
de los periodos finalizados en el 
segundo semestre del 2020 (año 
lectivo 2020-2021). 

 
Viernes 19 de febrero del 

2021 

Los EE privados calendario B que no han 
realizado la entrega (ver listado adjunto) 
anexo 4. 

Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
de todos los períodos del año 
lectivo 2020-2021. 

Viernes 25 de junio del 
2021 

 

Todos los EE privados calendario B 

Diligenciar y enviar aplicativo SIEE 
de los periodos finalizados en el 
primer semestre del 2021 (año 
lectivo 2021-2022). 

 
Viernes 10 de diciembre 

del 2021 

 
Todos los EE privados calendario B 

Seguimiento a planes de mejoramiento y 
la reprobación escolar de los 85 E.E 
oficiales del Departamento. 

Tres cortes de 
acompañamiento: marzo, 

julio y noviembre 

Instrumento de seguimiento a la 
ejecución del PMI por Inspección y 
vigilancia (Supervisores y directores de 
núcleo) 

 

 

Para desarrollar las actividades relacionadas, los invitamos a seguir las siguientes 
orientaciones: 

 

● La información requerida en cada actividad debe ser enviada través de correo 
electrónico adjuntando el aplicativo en Excel diligenciado por los establecimientos 
educativos, a la siguiente dirección de correo electrónico: ruta.siee.atl@gmail.com 

 

• En el siguiente enlace, podrá encontrar el aplicativo, el cual debe descargar, de acuerdo 

con el número de periodos de su E.E, y un video tutorial para ingresar la información: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/12sTTHUBMV5O2DBQkj5rKeHJ- 

6me6cWkX 
* El aplicativo 2021 estará disponible a partir del 01 de marzo del 2021. 

 

• El Decreto 1290 de 2009 (compilado en el Decreto 1075 de 2015), que reglamenta la 

evaluación de los aprendizajes y la promoción de las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes en los niveles de educación básica y media; y el Documento 11, 

Fundamentaciones y Orientaciones para la implementación del Decreto 1290 de 2009, 

en donde están las indicaciones para que en virtud de la autonomía institucional, los 

mailto:ruta.siee.atl@gmail.com
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/12sTTHUBMV5O2DBQkj5rKeHJ-6me6cWkX
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/12sTTHUBMV5O2DBQkj5rKeHJ-6me6cWkX
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/12sTTHUBMV5O2DBQkj5rKeHJ-6me6cWkX
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/12sTTHUBMV5O2DBQkj5rKeHJ-6me6cWkX


 

 

 
 

directivos, como líderes de su comunidad educativa, puedan definir los criterios que 

seguirán para hacer las adaptaciones necesarias al SIEE para responder a las 

necesidades de su comunidad educativa, nos orienta para realizar los ajustes 

requeridos para este año, en el contexto de pandemia, considerando las decisiones de 

flexibilización curricular y priorización de aprendizajes que se determinaron para el 

trabajo escolar durante la emergencia sanitaria. 

 
• En cuanto a la vigencia de los ajustes transitorios al SIEE, será el Consejo Directivo del 

EE quien establezca los ajustes transitorios al SIEE. Este tipo de ajustes tendrán la 

vigencia que este órgano colegiado determine, según las orientaciones emitidas por el 

MEN, durante la declaratoria de la emergencia sanitaria por el virus COVID-19. Sin 

embargo, se espera un análisis detallado de estas variaciones que identifique aquellas 

que valdría la pena conservar por ser pertinentes y dialógicas. 

 
• Nota: Para el presente año el aplicativo SIEE, genera a los Planteles Educativos un informe 

anual y un informe comparativo del año 2019 y 2020 el cual constituye un gran insumo para 

la construcción o realización de ajustes a los Planes de mejoramiento (ver vídeo tutorial). 

 
Gracias por su compromiso institucional en pro de la calidad educativa de nuestro 
departamento. 

 

Cordialmente, 

 

Maribel Castro Flórez 
Subsecretaria Desarrollo Educativo 

 
 

Anexo 1. Listado EE oficiales, pendientes por remitir ruta de mejoramiento 2019 
Anexo 2. Listado EE oficiales pendientes por remitir aplicativo SIEE 2019 

Anexo 3. Listado de EE oficiales y privados que han remitido Aplicativo SIEE 2020 
Anexo 4. Listado de EE calendario B, pendientes por remitir aplicativo SIEE períodos 2020-2 

Proyectó: Mónica Montaño – Coordinadora de Calidad Educativa Básica y Media  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO 1: Listado de Establecimientos Educativos Oficiales pendiente por remitir Aplicativo Ruta de 

Mejoramiento 2019. 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARTILLO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA 

• INSITTUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE LURUACO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO DE PALUATO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SIBARCO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN JOSE NIETO 

 
ANEXO 2: Listado de Establecimientos Educativos Oficiales pendiente por remitir Aplicativo SIEE 2019. 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE CARRETO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA 

• INSITTUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE LURUACO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO DE PALUATO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SIBARCO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN JOSE NIETO 

 
ANEXO 3: Listado de Establecimientos Educativos oficiales y privados que han remitido Aplicativo SIEE 2020. 

 
EE oficiales que han realizado entrega completa aplicativo SIEE 2020: 
 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE BOHORQUEZ 

• IE JOSE AGUSTÍN BLANCO BARROS 

• INSTITUCIÓN EDUVATIVA PEDRO A OÑORO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA COMERCIAL LA INMACULADA 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA MARIA INMACULADA DE PITAL DE MEGUA 

• CENTRO EDUCATIVO JUARUCO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PEDRO CLAVER DE CASCAJAL 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN CAYETANO DE GALLEGO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA TURISTICA SIMÓN BOLÍVAR  

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN V PADILLA 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPISCOLA DE ROTINET 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN NICOLAS DE TOLENTINO 

• INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE CAMPECHE 

 
 
 
 
 



 

 

EE Privados que han realizado entrega completa aplicativo SIEE 2020: 

• CENTRO EDUCATIVO LA NUEVA ESCUELA DEL FUTURO 

• INSTITUTO DOCENTE "LA SAGRADA FAMILIA" 

• CENTRO EDUCATIVO CORAZON DE JESUS 

• CENTRO EDUCATIVO JEAN PEAGET 

• CENTRO EDUCATIVO LA SANTISIMA TRINIDAD 

• INSTITUTO PARA LA FORMACION INTEGRAL "I.F.I" 

• CENTRO EDUCATIVO ANGELUS 

• CENTRO EDUCATIVO ALEGRIA DE APRENDER DE PONEDERA 

• UNIDAD PORTEÑA DE APRENDIZAJE 

• CENTRO EDUCATIVO SAGRADO CORAZON DE JESUS 

• INSTITUCION EDUCATIVA HOWARD GARDNER BILINGUAL SCHOOL 

• COLEGIO AMPARO DIVINO 

• INSTITUCION EDUCATIVA MADRE INMACULADA 

• ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA 

• CENTRO EDUCATIVO MIXTO MARIA MAZZARELLO 

 
 

ANEXO 4: Listado de Establecimientos Educativos calendario B pendientes por remitir Aplicativo SIEE de 
periodos finalizados en segundo semestre 2020 (año lectivo 2020-2021) 

 

• ASPAEN GIMNASIO ALTA MAR bilingüe 

• ASPAEN GIMNASIO LOS CORALES 

• COLEGIO ANGLO COLOMBIA 

• COLEGIO BRITANICO INTERNACIONAL S.A 

• COLEGIO KARL C. PARRISH 

• CORPORACION COLEGIO INTERNACIONAL ALTAMIRA 

• CORPORACION EDUCATIVA AMERICAN SCHOOL 

• COLEGIO CRISTIANO J. VENDER MURPHY 

• INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL HUMANO "IDPHU" CAMPESTRE BILINGÜE 

• INTERNATIONAL BERCKLEY SCHOOL 

• COLEGIO MARYMOUNT 

• COLEGIO SAN JOSE 

 


